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E S T A T U TO·S
 

NOMBRE, 'DOM1ICILIO, DURACION, 

OBJETO y FINES 

Ej j)o~re de ()coJle¡¡.tiva dé Productores del 
~.~ ~.l..~.' ~!..i..4f.k y aeogida lit 

la ley de Cooperación del!'! ~eJ;lero de 1942 y reglamento del 11 
de noviembre de 1943 se 9()n~t'~Yena Cooperativa dom!ciliada 

l. ..¿o' ¿parroqUia de ;,¡t,¡, .. 
.; ~..~~J; ~ . 

en la provincia de Da Coruña. 

2.o~Su domicilio social será 
que podrá trasladarse por acuerdo -de la ¡Junta Rectora. 

3.o-La duración de la Cooperativa será por un plazo inde­
terminado. 

4.o-El objeto de la Cooperativa será el fomento y defen-a 
de los intereses morales, profesionales IY económicos de sus aso­
ciados. 

5.o~Sus tines son los señalados en el articulo 37 de la ley de 
Cooperación y en el 43 del reglamento. 

La Cooperativa podrá adquirir, poseer y enajenar bienes y 
derechos, cont~aer obligaciones 'Y ejercitar acciones civiles y cri­
minales, con arreglo a las leyes, gozando de todos los privilegios 
y e~enciones que la ley concede. 


